RES. 1418/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2015-17-1-0000827, Ent. N° 2012/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de proyectos de calidad, suministro y distribución de agua para la producción realizadas por la Dirección General de Desarrollo Rural en el marco del “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”;
RESULTANDO: 1) que el 17 de enero de 2012 se celebró por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP;
2) que el objetivo general del Proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;
3) que la ejecución del Componente II del Proyecto DACC se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que, para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó en el mes de agosto del año 2018 una convocatoria pública a organizaciones rurales y productores agropecuarios familiares y no familiares para la presentación de proyectos de calidad, suministro y distribución de agua para la producción;
4) que el MGAP remite antecedentes relativos a la convocatoria pública referida, cuyos objetivos son: i) promover la conformación de Agentes Territoriales de Desarrollo Rural (ATDR) que en asociación con el MGAP y la institucionalidad agropecuaria, canalicen apoyos financieros y asesoramiento técnico a productores agropecuarios; ii) promover la intensificación de la producción como base del desarrollo de las unidades de producción, asegurando la sostenibilidad económica, social y ambiental; y iii) promover el asociativismo y la participación activa de la población objetiva, como mecanismo para favorecer la sostenibilidad de las intervenciones;
5) que en ese sentido, surge de las actuaciones remitidas que,  realizada la convocatoria, y recibidas 95 propuestas por parte de 92 Organizaciones Rurales a fin de constituirse como Agentes Territoriales de Desarrollo Rural se evaluaron  las postulaciones y en una primera tanda se aprobaron 28 propuestas por un monto total de U$S 1:619.837;
6) que se remite nota de la Gerencia de Administración y Finanzas del Proyecto DACC, de fecha 9 de abril de 2019, por la cual se indica que el monto de U$S 1:619.837 se imputa con cargo a los Proyectos 744 y 745, Financiamiento 21, Objeto del Gasto 522;
7) que se adjunta Resolución del MGAP dictada el 17 de mayo de 2019, autorizando, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el gasto relacionado al financiamiento de las 28 propuestas aprobadas en el marco de la convocatoria pública mencionada, por un monto de U$S 1:619.837, de los cuales corresponden: a) U$S 761.837 al Plan o Propuesta de Trabajo, y b) USS 858.000 a Asistencia Técnica. Asimismo, la resolución autoriza indistintamente al Director General de Desarrollo Rural o al Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos a la celebración de los correspondientes contratos con las Organizaciones Rurales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley Nº 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural” en el MGAP, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tiene entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural, para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;
3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099-UY y a las bases de la convocatoria; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por un monto total de hasta US$ 1:619.837, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 
3) Devolver las actuaciones.

[bookmark: _GoBack]
dc
3

